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CR « ARAMGUIEL. 4 HOLINO: JALEL po 
an JURIDICO DE LA o 

mos Dee ÍA 'DE CONPARÍAS DE GUAYAQUIL ES 
.r : e to ar” pr : E 7 E! es as po 

cons? IOERANDO,. Ba 

QUE el 7 de julío- de 1994, as cha otorgado ante el Notario Quinto del 
Cantón Guayaquil,:-1 Só PR púbiitea “de constitución simuitánta de a 
compañía anóniña IANIIA 0 

IMA S.A. ; poh 

QUE la ab. SN Marie5u? Villagrán, ha presentado copias de dicha 
escritura; la misma que reúne Los requisitos. TH Ley; : 

EN ejercicio de las atribuciones de (eadas por” E keñor Superintendente 
de Compañías, mediante Resoluciones Nos ADM- $2489 del' 18 de noviembre de 

1992; y, ADH-92=508 del 11 de diciembre de, 19923" Sp 
ce? 

A 
| ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la consti tuelgiP sintitánea de MAMINA 8.A.., 

con dosicilio en la ciudad de Guayaquil, con un capital' social de “CINCO 
MILLONES DE SUCRES, dividido en CINCO MIL acciones de UN MIL 3UCRES cada una, 
de conformidad con los términos constantes de la referida escritura pública. 

JR ESUELZ Y E 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que el Notario Quinto del Cantón fuayaquil, 
tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se “aprueba, del 
contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Hercantil- del Cantón 
Guayaquil: a) inscriba, la indicada escritura pública junte con la presente 
Resolución; y, b) cuapla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de 
Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública, se publique por una vez, en uno de los periódicos: de mayor“: 
circulación en Guayaquil. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a 
este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías, en 
Guayaquil, a , ps 0 1905   
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CERTÍFICO: Que con foshá de héy, quéda inscrita la presente Remo 
lución a foja 23.557, número 3,045 del Registro Mercantil, Líbro 

de Industriales y anotada bajo el némero 27,16) del Repertorio. 
Guayaquil, dos de Septiembre de mil os noventa y cuatro.o 

El Registrador Mercantil Suplente. - 

   
      

     

   

    

    

  

Laa ICARÍOS PONCE ALVARADO. 
Regiyfracor Mercantil Suplente 
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